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OBJETIVO 
 
Consolidar una política institucional de vinculación y colaboración estratégica de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con actores públicos, comunitarios, nacionales 
e internacionales, que fortalezca el diálogo, la cooperación interinstitucional y la 
confianza ciudadana. 
 
METAS 
 
Subprograma: 1. VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y COOPERACIÓN ESTRATÉGICA. 

 
 

Meta: 
− Realizar el 100% de las actividades de vinculación institucional 

programadas. 
 

− Realizar el 100% de las actividades de vinculación con 
autoridades comunitarias programadas y solicitadas. 
 

− Realizar el 100% de las acciones de cooperación internacional 
programadas. 
 

− Dictaminar el 100% de las invitaciones institucionales recibidas. 
 

− Lograr un valor del 100% en el índice de desempeño de las 
actividades de vinculación y cooperación interinstitucional 
consolidada. 

 
OBJETIVO 

Coordinar la gestión integral de los convenios de colaboración, en alineación con los 
objetivos institucionales de la SCJN, dictaminando su viabilidad técnica y operativa, así 
como su resguardo, sistematización y seguimiento. 

METAS 
 

Subprograma: 2. GESTIÓN INTEGRAL DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 
 

Meta: − Suscribir el 90% de los convenios de colaboración programados. 
 

− Dar seguimiento al 100% de los convenios de colaboración 
vigentes 
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− Verificar que el 100% de los convenios suscritos sean 

técnicamente viables y estén alineados con los objetivos 
institucionales de la SCJN. 

 
OBJETIVO 

Consolidar una política de articulación estratégica de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación entre instituciones de los diferentes órdenes de gobierno, para la efectiva 
canalización de solicitudes de atención ciudadana y comunitaria. 

METAS 
 
Subprograma: 

3. ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA. 
 

Meta: − Atender y/o canalizar a las instituciones correspondientes el 
100% de las solicitudes ciudadanas y comunitarias recibidas. 
 

− Atender y canalizar oportunamente al menos el 80% de las 
solicitudes ciudadanas y comunitarias recibidas en un período de 
hasta 30 días hábiles. 

 
OBJETIVO 
 
Contribuir a la vinculación institucional de la SCJN mediante la planeación, organización 
y coordinación de eventos públicos y mecanismos de diálogo con la ciudadanía, las 
instituciones y las autoridades comunitarias. 
 
METAS 

 
Subprograma: 4. COORDINACIÓN DE FOROS Y EVENTOS INSTITUCIONALES DE 

VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 
 

Meta: − Realizar el 100% de los eventos institucionales programados y 
solicitados. 
 

− Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 90% de las 
personas asistentes a los foros y eventos institucionales 
realizados. 
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OBJETIVO 
 
Contribuir a la vinculación institucional de la SCJN mediante la planeación, organización 
y coordinación de eventos públicos y mecanismos de diálogo con la ciudadanía, las 
instituciones y las autoridades comunitarias. 
 
METAS 
 

Subprograma: 5. SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS. 
 

Meta: − Elaborar oportunamente el 100% de productos informativos sobre 
los procesos legislativos analizados, relevantes para el PJF. 

        Se considera que los productos informativos se elaboran 
oportunamente cuando estos se elaboran en un plazo menor a 5 
días hábiles a partir de la fecha de realización del acto legislativo 
analizado. 
 

− Realizar el 100% de las actividades de apoyo en los procesos de 
cumplimiento de sentencias que sean requeridas por las áreas 
jurisdiccionales. 
 

− Alcanzar un valor del 100% en el índice de desempeño de las 
actividades de análisis jurídico, parlamentario y acompañamiento 
institucional en el cumplimiento de sentencias. 

 
FUENTE 
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